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GAP 2023/07 

SUMINISTRO DE COMPRESAS GASAS ESTÉRILES DESECHABLES DE TEJIDO SIN TEJER PARA LOS 
CENTROS ADSCRITOS A LA GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA  

DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 
                                                                                  ACTA 1 
 
 
Fecha y hora de celebración 
3 de abril de 2024 a las 09:00 
 
Lugar de celebración 
Servicio Cántabro de Salud 
 
Asistentes 
PRESIDENTA DELEGADA (Resolución Director Gerente de 5 de julio de 2022) 
Dña. Blanca Carriedo Martínez, Subdirectora de Gestión de la GAP  
SECRETARIA 
Dña. Mª Teresa Caloca Puente, Jefa de Negociado de apoyo admvo del SCS 
VOCALES 
D. Marco Sandulli Saldaña, Letrado 
Dña. Claudia Magdalena González-Cuevas, Interventora 
D. Héctor Martín Bergua, vocal  
D. Antonio Marcos Viejo, vocal  

 
Orden del día 
1.- Apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159). 

Se expone 
1.- Apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159). 
Constituido el órgano de asistencia la interventora comprueba la correcta contabilización de 
los documentos contables. Las empresas que han presentado oferta a la licitación son: 

LICITADORES CIF 

ALBINO DIAS ANDRADE S.L. B83720029 

GASPUNT, S.A. A25017666 

TEGOSA MÉDICA, S.L. B66827163 

TEXTIL PLANAS OLIVERAS, S.A. A08564502 

 

Todas las empresas presentan muestras según las indicaciones del PCAP. 

Los licitadores no tienen intención de subcontratar. 

El licitador ALBINO DIAS ANDRADE presenta solicitud de inscripción en el ROLECE, en caso de 
ser adjudicatario debe presentar la inscripción ya realizada. 
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La documentación presentada por los licitadores se estima correcta y son admitidos en el 
procedimiento. 

Se remite la documentación técnica para su valoración a los servicios técnicos. 

 

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta 

Dña. Mª Teresa Caloca Puente 
SECRETARIA 

Dña. Blanca Carriedo Martínez 
PRESIDENTA DELEGADA 

 


